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PRESENTACIÓN 
LENGUAJE, CIUDADANÍA Y CONSTITUCIÓN

En el cuadro La escuela de Atenas, el pintor Rafael escenifica la dicotomía 
del saber: Platón señala con el dedo índice hacia el cielo, al «mundo de las 

ideas», mientras que Aristóteles, en el mismo cuadro, lo hace hacia abajo, al mundo 
terrenal. La escena trata de guiar la respuesta a la pregunta ¿de dónde proviene 
el conocimiento? Discípulo y maestro tienen respuestas distintas: para el primero 
proviene de la abstracción y de un mundo ideal; en cambio, para el segundo este 
no debe ser difuso y abstracto, sino real y tangible.

Hoy en día, si bien la polémica por el conocimiento sigue en el terreno filosó-
fico, los cambios del mundo moderno, guiados por la tecnociencia, presuponen la 
existencia de un conocimiento empírico y real, el cual es abundante y disperso en 
la sociedad. Esta abundancia de conocimientos (los cuales siguen acumulándose 
y evolucionando) dan pie a una pregunta actual y trascendente, a saber: ¿cómo se 
comunica el conocimiento? Ahora bien, en vista de que, sociológicamente, se con-
sidera a la sociedad como un proceso continuo de intercomunicación entre sujetos, 
el canal de esta comunicación debe ser, tal vez, el factor más importante para la 
sociedad. Es aquí donde entra el rol fundamental del profesional del derecho.

De la misma forma que con otras disciplinas del saber, el trabajo del profesional 
del derecho resulta determinante en la sociedad, bien para patrocinar diversas cau-
sas, para cooperar en la resolución de controversias sociales, entre otros. Sin em-
bargo, esta relación entre el ciudadano y el abogado se ha visto perturbada por un 
gran defecto del que, muchas veces, los profesionales jurídicos no son conscientes. 

Ockam mencionaba que entia non sunt multiplicanda praeter necessitatem, (no 
hay que multiplicar innecesariamente los entes [las palabras]). Esta locución abo-
ga por la simplicidad y la reducción de elementos innecesarios al momento de 
comunicar las cosas. Y es, precisamente, la violación de este principio lo que en-
torpece la credibilidad de los profesionales del derecho, incluso de los operadores 
de justicia, quienes no toman en cuenta las barreras lingüísticas y los esfuerzos que 
llevan a cabo los justiciables en situación de vulnerabilidad para afrontar un pro-
ceso judicial. Cabe señalar que este pesar aqueja a todos los peruanos, cualquiera 
sea el nivel socioeconómico que presenten.

Por otro lado, existe una sociedad no letrada, para la cual «los abogados hablan 
solo para abogados». Esto es cierto, puesto que los abogados emplean un len-
guaje que, muchas veces (sobre todo para las personas que no son especialistas 
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en la materia o no tengan cierta instrucción jurídica), no se logra comprender. Por 
esa razón, desde las aulas universitarias, nos han enseñado que también debemos 
adoptar un lenguaje para «no abogados», y convertir lo complejo en simple y lo 
enmarañado en comprensible, cuando la situación lo requiera. Efectivamente, esta 
forma de comunicación ha generado cierto nivel de estrés, decepción y descon-
fianza del justiciable, quien considera que, frecuentemente, debe enfrentarse a la 
contraparte y a su propia defensa.

Habiendo visto brevemente (i) la abundancia del conocimiento, (ii) la importan-
cia del cómo comunicar y (iii) los defectos del profesional del derecho al respecto, 
resulta necesario contar con nuevos y mejores métodos de comunicación. Dentro 
de estos nuevos métodos están las llamadas herramientas visuales, las cuales nos 
presenta el doctor Chanamé Orbe en el presente libro, el cual adquiere un mayor 
valor en sí mismo, por tratarse de la norma jurídica que está íntimamente relacio-
nada con la ciudadanía: la Constitución.

La Constitución, al tratarse de un documento fundacional y organizacional de 
una sociedad, debería ser un texto de lectura obligatoria, pero ameno y de com-
prensión rápida. Además, dado que las disposiciones de nuestra carta fundamental 
abordan aspectos generales y del quehacer diario de los ciudadanos, es un docu-
mento normativo dirigido «para uno y para todos». Sin perjuicio de ello, tal como 
hemos adelantado, en la academia se han advertido otras formas más didácticas 
para comprender y difundir la comprensión de la Constitución. Como muestra de 
estos esfuerzos, nace el libro Constitución didáctica. Explicada en diagramas.

La necesidad de contar con esta obra se debe a que, durante los últimos años, 
ha surgido un debate con relación al cambio o no de nuestra carta fundamental. No 
es misión de estas breves palabras dar una postura, pero sí lo es generar un mayor 
acercamiento al tema: ¿de qué manera? Justamente, a través de una explicación 
didáctica sobre el contenido de la Constitución. Consideramos que este ejercicio 
es un primer paso o acercamiento para reflexionar sobre las posibles reformas que 
necesita nuestro cuerpo normativo y, de ser el caso, de la adopción de una postura 
de rechazo, aceptación o, quizá, un punto intermedio sobre el mismo. 

Hay que mencionar, además, que la enseñanza de la Constitución y del derecho 
constitucional adquiere más importancia en la educación universitaria en tiempos 
en los que se evidencia una «constitucionalización del derecho». Por ello, es indis-
pensable el conocimiento de esta rama jurídica que sustenta e irradia las otras. Más 
allá de que uno sea o no estudioso de nuestra carta magna, para el futuro profe-
sional del derecho, el análisis y la enseñanza de la Constitución resulta ser un pilar 
durante la formación académica, sobre todo para evitar el riesgo de tener funda-
mentos débiles en la futura argumentación jurídica que va a sustentar. Podríamos 
mencionar que el estudiante de derecho, si no adopta una comprensión básica de 
la carta magna, no podrá enfrentar seriamente el mundo del ejercicio profesional.

Por todo lo expuesto, esta obra es una contribución importantísima para los 
estudiantes de derecho, quienes advierten que el estudio de la Constitución, en un 
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mundo académico competitivo como el nuestro, es fundamental para sus compe-
tencias profesionales. Podríamos mencionar que un estudiante de derecho que no 
adopte una comprensión básica de la carta magna no podrá enfrentar seriamente 
el mundo del ejercicio profesional.

Es así que presentamos un serio material pedagógico para los futuros profe-
sionales especializados que buscan un mejor aprendizaje mediante herramientas 
visuales, así como para los no especialistas que desean informarse de manera di-
dáctica y efectiva sobre nuestra carta constitucional.

FRANCO JAIMES SOTO
Coordinador General del Taller 

de Derecho Constitucional (UNMSM)

DANTE OLIVERA
Miembro del Taller de Derecho 

Constitucional (UNMSM)
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PRESENTACIÓN A LA QUINTA EDICIÓN

El mundo de hoy es cada vez más competitivo debido a la ingente información 
y, a su vez, por el ritmo acelerado de su producción, lo que conlleva a que las 

personas deban dosificarla para su conocimiento y aprendizaje. Por tal motivo, es 
necesario recurrir a algunos métodos de aprendizaje que fomenten la formación 
de estructuras mentales lógicas a fin de simplificar y organizar el conocimiento 
cognitivo, esto es, mediante herramientas visuales.

David H. Jonassen, profesor de la Universidad del Estado de Pennsylvania, en 
Estados Unidos, señaló que en la construcción del conocimiento se utilizan lo que 
catalogó como redes semánticas, aquellas que proveen herramientas visuales para 
producir mapas de ideas, diagrama de flujos y mapas conceptuales. Estos últimos 
constituyen una estrategia de enseñanza desarrollada por Joseph D. Novak en la 
Universidad de Cornell, también en los Estados Unidos, que se basa en la teoría 
del aprendizaje significativo de Ausubel, quien señaló que los mapas conceptuales 
consisten en representaciones de ideas con sus respectivas interrelaciones, de tal 
manera que ayudan a estructurar el conocimiento.

Este aprendizaje, a través de herramientas visuales, posibilitará que el educando 
pueda representar cierta información con ideas y conceptos y que, al utilizarlos, lo 
ayuden a pensar y a aprender más efectivamente, usando, para ello, la imaginación 
simbólica. Todo ello permitirá, por su didáctica y sencillez, que los diversos artículos 
de nuestra Constitución sean de fácil aprendizaje para el educando.

Por último, el uso de estas herramientas, como parte de un método de aprendizaje 
virtual, demuestra la necesidad de integración y el uso de los sentidos para la 
comprensión y metodología educativa. El propósito de retener grandes cantidades 
de información, a través de mapas y gráficos visuales, conlleva al lector a un cambio 
de paradigma en su forma de estudiar y aprender, porque debe dejar de lado lo 
memorístico, que no permitía explorar nuevas formas de lectura, comprensión y 
análisis.

Con todo, es un gusto presentar la quinta edición de Constitución Política del Perú 
didáctica, en la que el autor tiene a bien incorporar las últimas modificaciones 
realizadas a la Constitución, y siempre con la explicación didáctica que lo caracteriza.

Dr. NAPOLEÓN CABREJO ORMACHEA
Doctor en Derecho

Docente UNMSM y UNFV
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UTILIDAD DE LAS HERRAMIENTAS VISUALES
Por Carmen Valdivia

Las exigencias del mundo de hoy nos demuestran que es necesario integrar el 
mundo de los sentidos como parte de la metodología educativa, por cuanto el 
objetivo en el proceso del aprendizaje debe reflejarse en la formación de estructuras 
mentales lógicas de la persona humana.

Los métodos visuales gráficos coadyuvan a este objetivo y pueden llegar a ser usados 
con mucho éxito dentro del marco teórico de la Pedagogía Conceptual, inscrita en 
la corriente de los llamados «Mentefactos», cuyas potencialidades constituyen parte 
de las herramientas a emplear en estas estrategias cognitivas, pues sus cualidades 
vinculan hechos y pensamiento, abstracción y señales, pensamiento y forma, mente 
y vista. De este modo, ayudan a visibilizar un gran volumen de conocimientos en 
los que se pueden configurar niveles más profundos que una explicación oral o una 
simple lectura, con mayor amplitud que la sola referencia o definición.

Otro atributo de las herramientas visuales gráficas es la de simplificar, organizar y 
estructurar conocimientos (a veces, complejos) en la mente del educando con la 
menor resistencia y mayor retención, lo que da paso a la imaginación simbólica del 
educando, de tal manera que estos pueden ser descubiertos tanto en su riqueza 
como en su posible inconsistencia teórica.

Las ventanas visuales ofrecidas en este libro están ordenadas para cumplir un 
propósito pedagógico: poner abstracciones en gráficos y mapas visuales que 
resuman normas y disposiciones con el objetivo de facilitar la capacidad de 
retención del lector de los artículos de la Constitución.

Por último, el uso de los métodos visuales nos permitirá navegar en un mar de 
conocimientos, conceptos, teorías y proyecciones, que provocarán en nosotros 
la integración de abstracción y realidad de nuestro mundo cognitivo y afectivo, 
invitándonos al compromiso de un cambio de la realidad que nos circunda, objetivo 
de toda tarea educativa.

HERRAMIENTAS VISUALES

CONOCIMIENTOS

SIMPLIFICA ORGANIZA ESTRUCTURA

DEFENSA
FIN

SUPREMO

����������������������������écnico o mental, se convierte en 
un nuevo paradigma si asociamos un grá�co a la lectura, 

puesto que, este representa el mejor medio para explicar de 
manera sencilla, clara y sintética una serie de conceptos comple-
jos. Para ello, los textos deben estar enfocados a enseñar de 
manera didáctica, debido que el 90 % de la información que pasa 
por nuestro cerebro es visual.

Constitución didáctica


